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TRINIDAD Y TABAGO - MEDIDA ANTIDUMPING PROVISIONAL SOBRE
LAS IMPORTACIONES DE MACARRONES Y ESPAGUETI

PROCEDENTES DE COSTA RICA

Solicitud de celebración de consultas
presentada por Costa Rica

La siguiente comunicación, de fecha 17 de enero de 2000, dirigida por la Misión Permanente
de Costa Rica a la Misión Permanente de Trinidad y Tabago y al Presidente del Órgano de Solución
de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 4 del artículo 4 del ESD.

_______________

A través de la presente el Gobierno de Costa Rica solicita la celebración de consultas al
Gobierno de Trinidad y Tabago, de conformidad con el artículo 4 del Entendimiento relativo a las
normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), el párrafo 1 del
artículo XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994)
y los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 17 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, con respecto a la decisión (Legal
Notice Nº 237) publicada en la Gaceta de Trinidad y Tabago, el día 30 de diciembre de 1999 por el
Ministerio de Industria y Comercio de Trinidad y Tabago, que impone un derecho antidumping
provisional a las importaciones de macarrones y espagueti procedentes de Costa Rica, las acciones
que la precedieron, descritas en el siguiente párrafo y, la legislación antidumping de Trinidad y
Tabago (The Anti-dumping and Countervailing Duties Act, 1992 as amended by the Anti-dumping and
Countervailing Duties (Amendment) Act, 1995 & The Anti-dumping and Countervailing Duties
Regulations, 1996).

Trinidad y Tabago inició formalmente un procedimiento antidumping en contra de las
importaciones de macarrones y espagueti procedentes de Costa Rica mediante la publicación de un
aviso (Legal Notice Nº 302) por parte del Ministerio de Industria y Comercio publicado el día 31 de
diciembre de 1998, con base en una solicitud planteada por la empresa Cereal Products Limited.
Previo a la iniciación formal de la investigación, se celebró una audiencia preliminar el día 27 de julio
de 1998 con base en un aviso publicado por el Ministerio de Industria y Comercio de Trinidad
y Tabago en un diario de circulación nacional el día 21 de julio de ese mismo año.  El 3 de diciembre
de 1999, el Ministerio de Industria y Comercio de Trinidad y Tabago publicó un aviso (Legal
Notice Nº 220) en el cual se llegó a una determinación preliminar según la cual las importaciones de
macarrones y espaguetis procedentes de Costa Rica fueron vendidas a precios objeto de dumping y
ocasionaron un daño material a la industria doméstica de Trinidad y Tabago.  Finalmente, mediante la
decisión (Legal Notice Nº 237) publicada en la Gaceta de Trinidad y Tabago el día 30 de diciembre
de 1999 por el Ministerio de Industria y Comercio de Trinidad y Tabago, se procedió a imponer un
derecho antidumping provisional a las importaciones de macarrones y espagueti originarias en
Costa Rica.
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El Gobierno de Costa Rica considera que ciertos aspectos de la legislación antidumping de
Trinidad y Tabago, la iniciación de la investigación, la determinación de dumping, de daño y de la
relación causal, la actuación de la autoridad investigadora de Trinidad y Tabago a través del
procedimiento de investigación así como las conclusiones a las que llegó, entre otros, son
incompatibles con las disposiciones de la OMC.  En particular, el Gobierno de Costa Rica considera
que se han violentado el artículo 1, los párrafos 1, 2, 4 y 6 del artículo 2, los párrafos 1, 2, 4 y 5 del
artículo 3, el párrafo 1 del artículo 4, los párrafos 2, 3, 4, 5, 7 , 8 y 10 del artículo 5, los párrafos 1, 2,
4, 5, 6, 7, 8 y 13 del artículo 6, el párrafo 1 del artículo 7, el párrafo 1 del artículo 10, los párrafos 1
y 2 del artículo 12, los párrafos 1 y 4 del artículo 18, el Anexo I y el Anexo II del Acuerdo relativo a
la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.

El Gobierno de Costa Rica se reserva el derecho de presentar otras cuestiones de hecho, así
como otras cuestiones de derecho en el curso de las consultas.

Quedamos a la espera de su respuesta a esta solicitud y de la concertación de una fecha
mutuamente conveniente para la celebración de consultas.

__________


